
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
  

REFERENCIA:     VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA- No.2022 - 00233 

DEMANDANTE:   ALBA GARNICA ALARCÓN  

DEMANDADOS:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERNINADOS DE  

                  RITA MARÍA ALARCÓN DE CHAMUSERO y OTROS  

 

          1.- Como quiera que se inscribió la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble objeto de pertenencia 172-19883, se instaló la valla y 

se allegaron fotografías de ésta, se ordena que por secretaría se incluya en 

el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia, el nombre de los sujetos 

emplazados, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere; en la forma y términos 

del art. 5º   del Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo de 2014, expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  -Inc. 5º Art. 108 del C.G. 

del P. – 

 

                  2.- Tener en cuenta que los señores ORLANDO GARNICA 

ALARCÓN, JOSÉ ALFREDO GARNÍCA ALARCÓN, CÉSAR AUGUSTO 

GARNÍCA ALARCÓN y LUIS RICARDO GARNICA ALARCÓN, se 

notificaron de manera personal del auto admisorio de demanda, sin que 

dentro del término concedido hicieran pronunciamiento alguno.  

 

           3.- Por la actora continuar con la notificación a los demás 

demandados, señores ARMANDO ARGUELLO ALARCÓN, HERNANDO 

ARGUELLO ALARCÓN y JOSÉ ALFREDO GARNICA GÓMEZ. 

 

             NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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